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GOBIERNO SUPERIOR P01ITIC0 DE ESTA PROVINCIA.
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Los avisos é articulos podrán 
remitirse d la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.

Núm. 669.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go- 

I bernacion de la Península, me ha comunicado 
| con fecha 21 del actual la Real orden siguiente.

=Por el Ministerio de la Guerra en 20 de 
I este mes se dice al de la Gobernación de la Pe- 
I nínsula de Real orden lo que sigue.=EI Sr. Mi- 

1 nistro de la Guerra dice hoy á los Capitanes Ge- 
I nerales del Reino lo siguiente.=Habiéndose au- 
I sentado de esta Capital con pasaporte de paisano 
I para Liverpool el Teniente de Caballería D. Ra- 

■ mon Menduiño, que en Julio de 1843 fue nom- 
I brado ayudante del Ex-Regente, obteniendo al 
I mismo tiempo el empleo de Capitán y grado 
i de Comandante, se ha servido S. M. mandar f 
j se dé conocimiento á las autoridades del Reino 

para que se arreste á dicho oficial en donde pue
da ser habido, y se tenga á disposición del Go- 
bierno.=Lo traslado á V. S. de la propia Real 

L orden comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península, para su inteligencia 
y efectos que en la preinserta se encargan.

Cuya superior resolución he dispuesto se in-

| Se suscribe deste periódico en 
l» imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo.

Núm. GyS.

Habiéndose verificado un robo de varios efec
tos en el pueblo de Villamorico y casa de Vale
rio Pereí-, vecino del mismo, el dia 28 de Octu
bre último, encargo á las autoridades de mi de* 
pendencia en esta provincia, procedan á averi
guar si en alguno de los pueblos de la misma 
se presentan á vender los citados efectos, y en 
tal caso detengan á las personas que los conduz
can, remitiéndolas á mi disposición con toda se
guridad. Burgos 2 de Noviembre de i846.=Ma- 
riano Muñoz y López.

JUEVES
5 de Noviembre de

1846.

'Efectos robados.

Una colcha de colores, una sábaaa buena, u- 
na manta, un cobertor, dos manteles de mesa 
un mantillo de paño, dos pañuelos el uno nue- 
bo encarnado con pintas redondas negras , y el 
otro de fenefa también encarnado, un costal nue
vo enladrillado, una nabaja despuntada de carolas, 
dos varas de bayeta amarilla, seis varas de lienzo 

serte en el Boletín oficial de esta provincia, en
cargando á las autoridades de mi dependencia en 
la misma procedan á la captura del sugeto á que 
se refiere, remitiéndolo á este Gobierno político 
con toda seguridad caso de ser habido. Burgos 
2 de Noviembre de i846.=:Mariano Muñoz y 
López.

NUMERO



casero, 8 fs. en dinero.— I no de los ladrones lleva1 
un trabuco y el otro con nabaja.

Lis Justicias, Comisarios de protección y se
guridad pública y destacamentos de la Guardia 
Civil de esta provincia, procederán á la captura 
y segura conducion á mi disposición de los su- . 
gelos cuyos nombres y señas son los siguientes.

Felipe Esgueva, adad 18 años, estatura cor
ta, ojos castaños, cara regular, barba ninguna, 
pintoso de viruelas, pelo y cejas rojo, nariz chata, 
vestido con pantalón y chaqueta parda, calzado de 
a Iba reas.

Teodoro San Mateo, edad 19 años, estatura 
regular, ojos castaños, pelo negro, nariz regular, 
vestido de calzón corto, y chaqueta parda, calza
do con albarcas y alpargatas Burgos 2 de No
viembre de 1846.— MarianoMuñoz y López.

Sena? de ?a
x X. ' < ; • v ■ ■ ,v I

Edad 8 años, alzada 7; cuartas y dos doj0s 
pelo negro , dos lunares blancos en los costilla, 
res uno á cada lado ,. calzada de pie y mano ¡z 
quierda, con estrella en la frente , cordon y he 
bedero blanco, al asiento déla collera corlada 
crin, con pelos blancos en dicho asiento.

Las Justicias, Comisarios de protección v$e 
guridad pública y destacamentos de la Giiard 
Civil de esta provincia , procederán á averigj 
si en alguno de los pueblos de la misma se ei 
cuentra Doña Ramona Suarez, vecina de Pimía 
en el Concejo de Peíiamellera, Principado de Ai 
tunas, y*caso de ser habida lo manifestarán á ei 
te Gobierno político, á cuyo fin se insertan 
continuación sns señas. Burgos 31 de Oetubi 
de 1846.—Mariano Muñoz y López.

Señas de Pona Ramona Suare».

Núm 6G9.
Las Justicias, Comisarios de protección y se

guridad pública v destacamentos de la Guardia 
Civil de esta provincia, procederán á la captura 
y segura conductori á mi disposición del soldado 
desertor del 5. 0 Regimiento de Artillería Fran
cisco Gutiérrez natural de Ircio partido de Lerma, 
de edad de 22 años, estatura 5 pies, cuatro lí
neas; pelo n^gro, ojos pardos, color bueno, nariz 
regular, barba nada, boca regular. Burgos 3i de 
Octubre de 184G.=Mariano Muñoz y López.

------ -

Las Justicias, Comisarios de protección y se-' 
guridad pública y destacamentos de la Guardia 
Civil de esta provincia procederán á la captura 
de Isidoro Hernández, remitiéndole á mi dispo
sición con toda seguridad caso de ser habido, á 
cuyo fin se insertan á continuación las señas de 
dicho sugéto y las de una yegua que lleva con
sigo. Burgos 3i de Octubre de 184G.==Mariano 
Muñoz y López.

Señas de Isidore Hernández

Edad 3o años, bien parecido, estatura alta, 
pantalón oscuro, chaqueta negra, larga agaba- 
nada, y sombrero Galanes.

Edad de 38 á 4o años, estatura baja, a 
redonda, nariz pequeña, boca id., color buco 
ojos negros, cejas y pelo id.

Núm. 674.

En la Gaceta de Madrid núm. 4428 de 1 
dg Octubre último se lee la Circular siguiente,

Ministerio de Gracia y Justicia,=Circular. 
La Reina nuestra Señora se ha dignado dispón 
que para la puntual ejecución del Real decrt 
de amnistía publicado en 17 del corriente, y ti 
culado á los tribunales en 22 del mismo, seoí 
serven las reglas siguientes:

1. a En las causas sobre delitos políticos i]i 
se hayan formado en los tribunales ordinal» 
ora se hallen pendientes , ora ejecutoriadas, co 
responde á las respectivas audiencias territorial 
hacer la declaración y aplicación de la amnisl 
en los casos en que proceda conforme al cita i 
Real decreto, ya sea que los procesados se halk I 
en libertad ó en prisión, ó cumpliendo sus coi | 
denas.

2. a También harán las audienias la decía, 1 
cion y aplicación de la amnistía en las causas: 1 
bre abusos de imprenta que hubieren sido ya' 
Hadas, ó debieran serlo por los tribunales ere 1



($)
■dos al efecto por el art. 4. 0 del Real decreto de 
6 de Julio de r845, mediante que estos tribu
nales quedan disueltos luego que ven y fallan 
las causas según dispone el mismo Real decreto-

3.a Los procesados que fueren declarados am
nistiados serán inmediatamente puestos en liber
tad sin costas, si aun estuvieren á disposición 
de los tribunales ordinarios: respecto de aquellos 
que se hayan puesto ya de hecho á disposición 
de las autoridades gubernativas, ó que se hallen

pues asi lo tengo acordado en providencia del 
dia de ayer, en el expediente de concurso x-ue sé 
está sustanciando en este tribunal por testimonio 
del Escribano autorizante—Dado en Burgos á 
treinta de Octubre de mil ochocientos cuarenta 
y seis.=Lorenzo Cobo de la Torre.=P, M. D. S. 
Sna., Emeterio González =Insérlese, Muñoz y 
López.

sufriendo sus condenas, remitirán las audiencias 
al director general de Presidios un testimonio de 
la declaración favorable á los procesados, á fin de 
que aquel los ponga en libertad.

4. a La declaración y aplicación de la amnis
tía se hará de oficio , y sin que sea necesario que 
los interesados la soliciten.

5. a Los regentes remitirán sin dilación á este 
ministerio listas expresivas y circunstanciadas de 
los procesados á quienes las respectivas -audien
cias hayan declarado comprendidos en la amnistia.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 27 de Octubre 
de i846.=Caneja—Sr. regente de la audiencia de....

=Lo que he dispuesto se inserte en el Bole- 
tin oficial de la provincia para conocimiento del 
público. Burgos 2 de Octubre de 1846.=Mariano 
Muñoz y López.

Núm. 678.
D. Lorenzo Cobo de la Torre , Magistrado 

Honorario de ,1a Audiencia Territorial de esta 
Ciudad de Burgos, Juez de primera instancia en 
ella y su partido &c.
“ Por el presente cito, llamo y emplazo á to- 
u?s los que se creyeren con derecho á los bie-; 
ne^ correspondientes á D. Ruperto Navarro, ve
cino de esta Ciudad, y Procurador de número 
de los Tribunales inferiores de ella, para que en 
el preciso término de veinte dias contados desde 
él en que este edicto sea inserto en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á deducirle y egercitarle en este mi Juz
gado por medio de procurador competentemente 
autorizado; apercibidos que, de no verificarlo asi 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 

Núm. Gyr.-
Distribución de mil francos que me fueron 

entregados de orden de S. A. R. el Sr. Duque de 
Montpensier para limosnas y gratificación de los 
dependientes de la.Catedral. ' '

'íí .
Francos.

Al Hospicio de esta Ciudad ' 7~0
Gratificación á los dependientes de la Ca

tedral j
Al Colegio de niños de Coro
Al de niñas huérfanas de Saldaña ' " g0
Al Seminario Clerical del Carmen §0
A las Religiosas carmelitas de ésta Ciudad 80 
A las Monjas Benitas del Moral “ ':¿0 
A las de Santa Clara de Lerma 5o
AI exclaustrado trinitario ciego ' ^5
A la Viuda de D. Pedro Ortega, pobre con 

familia ■
A la de D. Alejo Mendoza, id. IO
A la de Agustin Prieto, id. 10
A Doña Carlota Piedra, Viuda id’ I0
A Dona Antonia Castellanos, anciana pobre iq 
A Doña Dominica Ruiz, id. IO
A Doña Juliana Ruiz, viuda con familia I0
A Doña Pilar Porras id.
A Manuela Garcia id. 5
A Doña Margarita Osenalde, id. IO
A D. Juan José Valle , Coronel, pobre con 

familia '
A D. Pascual Torres, pobre con familia I0 
A D. Isidoro Ortega, pobre con familia J0 
A José Saiz, ciego, pobre con familia IO
A D. Sebastian, el cojo, id. IO
Al Presbítero D. Francisco Xavier Peralta,

para socorro de unos labradores pobres’ 
de Salas de los Infantes.

A doce pobres impedidos que piden limos- 
ua á las puertas de la Catedral, una peseta 
á cada uuo 12

Total, toco

Certifico yo el infrascripto Canónigo Docto-



( 4 )
ral de esta Santa Iglesia, que con arreglo á la . . ,.......... Alonso 20
autorización que de orden de S. A- R. el Sr. Du- D. Pedro Perez .70
que de Montpensier me concedió por escrito su Agustín Orbea 2/t
edecán el Coronel Tierry he distribuido los mil Rufina Igurquiza 2/‘
francos en socorro de ios establecimientos pú- María Doria 3o
blicos, Comunidades y personas particulares ex- ■ D. Angel Peiez 40
presadas, según consta de sus recibos que obran Escolástica Trepiana 3o
en mi poder. Burgos 18 de Octubre de 1846. . Prudencio Angulo 80
=Joaquin Barbagero.=Insertese, Muñoz y López. Maria Flores 80

Petra González ' yo
---- -— Mateo N. de San Pedro qo

Andrea Solorzano 40
Núm. 670. Dona Josefa Mata 3a

Distribución de 3200 rs. entregados al Te- Claudia García 24
niente Alcalde que suscribe por S. A. R. el Sr. María Cruz Lozano 24
Duque.de Montpensier para distribuir entre las Isabel Carriedo 22
solicitudes que le dejaron, de limosnas y otras Maria González 60
necesidades. Lázare Guerrero 46

Marcos Perez 20
NOMBRES. Rs. _ , ——
_____________  Total 8200

Tiburció Gutiérrez 
Manuel Victor Paulus 
Dona Agustina de la Fuente 
Casilda Gómez 
María Saiz 
Maria García 
Martina Diez 
Maria Gómez 
Doña Francisca Sedaño 
Doña Agustina Sevilla 
Micaela Peña 
José Maria Garcia 
Josefa de Castro 
Justo Garcia 
Maria Modrego 
Pedro Lerma 
Maria Castro 
D. L. T.
Juliana de Mexquia 
D. Manuel de la Lastra 
Ildefonsa de Medina 
Doña Manuela Leal 
Benjamin Bols Polaco emigrado 
Felipe Molina 
Juliana Garcia de Carcedo 
Maria Giménez 
José Abad 
Alejandro Ollero 
Feliciana Callejas 
Juana Gutiérrez 
Simón Garcia 
Cipriano Pardo 
Ines Martínez 
D. Santiago Pinedo

i 20 Burgos 2 de Noviembre de 1846.=Francisco 
g0 López Talaya.=Inse'rtese, Muñoz y López.

100 •
100

100 ; OWO®,100 '
100 ■
100 Núm. 676.
100 Con el fin de que la Cátedra , que costea la
roo Junta de Comercio de esta Ciudad, proporcione 
100 conocimientos, no tan solamente útiles á los que
80 hayan de estudiar la Teoría de la ciencia , sino
5o también á todos aquellos que estén dedicados á 
60 las artes, ha acordado dicha Corporación, se pon-
80 gan en noticia del público las bases á que que-
80 da arreglada la enseñanza.
5o i.a El día 3 del actual á las once y media de 

100 su mañana se dará principio á la enseñanza del
80 primer año de Matemáticas; pudiendo los alum- 
60 nos hacer su estudio por Lacroix, Vallejo ó Lista. 
80 3.a Se continuará la del 2. 0 á cargo del Ca-
80 tedrático D. Toribio Medina, cuyo estudio harán 
60 precisamente los alumnos por el 3. 0 y 4- 0 t0- 
4o mo de Lacroix; admitiéndose matrículas para los 
4o dichos tíos años hasta el dia 9 de dicho mes.
26 3.a Desde este dia á las seis y cuarto de la
4o tarde dará dicho Catedrático lecciones prácticas de 
20 Geometría ; proporcionando por los medios mas 
26 sencillos aquellos conocimientos de la ciencia, que 
24 crea conducentes para que, las personas dedica- 
4o das á las artes, puedan adelantar y perfeccionarse 
5o en e)las.=Burgos 1. 0 de Noviembre de 184& 
28 =E. V. P., Juan Barbadillo.=Timoteo Arnaiz,
80 Vocal Secr«tario.=Insértese , Muñoz y López.

Imprenta de Pascual Polo.


